
PATENTE DE INVENCION 

G.3 - Cas 165.

PERFECCIONAMIENTOS EN CIRCUITOS DE CONTROL OE MOTORES 
DE FLUIDO A PRESION.

Sociátá Anonyme: POCLAIN, entidad 
francesa, residente en 60330 LE 
PLESSIS BELLEVILLE, Francia.

La alimentación de fluido a presión de un motor de 
fluido provoca la rotación del árbol motor y el accionamiento 
de la carga que allí está enganchada. Sin embargo, en algunos 
casos de funcionamiento, el árbol motor continúa girando pero, 

S. en lugar de accionar la carga, as accionado por esta carga.
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Tal es así, por ejemplo, que los motores de accionamiento de 
las ruedas da un vehículo son de hecho, durante el descenso 
a lo largo de pendientes muy fuertes, a menudo accionados por 

el rodamiento del vehículo.
Se comprueba entonces que el caudal de la bomba 

principal de alimentación de los motores resulta insuficien­
te para llenar completamente las cámaras de admisión de estos 
motores, y que es, por este motivo, necesario prever una 

fuente secundaria de fluido, que permita lograr la aporta­
ción de un fluido complementario. Se trata esencialmente de 
evitar que las cámaras de admisión se vacíen provocando una 
cavitación perjudicial para la buena conservación de los di­
ferentes órganos mecánicos.

También puede tratarse, según otra forma de funcio­
namiento, de alimentar pura y simplemente, en su totalidad 
de fluido a presión débil o nula, un motor, del mismo modo 
momentáneamente accionado por la carga que allí está engan­
chada pero, que esta vez, comprende un dispositivo, denomi­
nado "de puesta en rueda libre", efectivamente de rueda li­
bre y particularmente aislado de la fuente principal de flui­
do. Sin embargo, los pistones y otros órganos móviles conti­
núan moviéndose, lo que engendra frotamientos y el despren­
dimiento de una cierta cantidad de calor. Al estar aislado 
el motor de la fuente principal, resulta necesario lubricar­
le y refrigerarle por un caudal de fluido secundario, que 
será incluso tomado, de manera simple, de la fuente secunda­
ria da cebadura.

Habida cuenta del hecho de que, esta vez, el caudal 
de cebado es igual al caudal total aspirado por el motor y 
tiene por tanto un valor importante,conviene reducir en toda
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la medida de lo posible el valor del caudal de fluido efecti­
vamente refrigerado que será inyectado a la admisión del mo­
tor, ello a fin de limitar las pérdidas de carga en el cita­
do circuito de cebado y, por consiguiente, de limitar la 
pérdida de potencia y de rendimiento que resulta de las cita­
das pérdidas de carga.Se trata por tanto de reunir los medios 
que permiten tomar en el circuito de impulsión del motor una 

pequeña porción del caudal total caliente que ha atravesado 
este motor y da inyectar concomitantemente en el conducto de 
alimentación del citado motor un caudal de fluido refrigera­
do de valor igual al caudal caliente tomado. Quede bien en­
tendido por lo demas que, por fluido refrigerado, se define 
únicamente un fluido, cuya temperatura es inferior al fluido 
impulsado por el motor, después que dicho fluido ha atravesa­
do el dispositivo refrigerante conocido de por si, dispuesto 
en toda instalación que utilice un fluido a presión.

La invención propone dichos medios específicos pro­
pios para obtener un funcionamiento satisfactorio de un mo­
tor de fluido, aunque este motor esté insertado en un cir­
cuito "abierto" o en un circuito "cerrado".

A este afecto, la invención tiene por efecto un 
circuito de control de un motor de fluido a presión consti­
tuido por:

- dicho motor de fluido, que este^rovisto de un pri 

mer conducto principal y de un segundo conducto principal,
- una fuente principal de fluido a presión,
- un retorno de fluido sin presión,
- un selector de alimentación de al menos dos posi­

ciones quB, en su primara posición, une el primer conducto a 
la fuente principal y el segundo conducto al retorno de fluí-
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do y, en su segunda posición, obtura a su nivel los citados 
primer y segundo conductos principales,

- una fuente secundaria de fluido de cebado,
- un conducto de cebado que une esta fuente secun­

daria al primer conducto principal,
- una chapaleta de anti-retorno , que está dis­

puesta en el citado conducto de cebado y permite el paso 
del fluido de la fuente secundaria hacia el primer conduc­

to principal,
- un distribuidor de dos posiciones que está dis­

puesto en los primer y segundo conductos principales, que 
delimita en cada uno de ellos dos partas distintas, y que, 
en su primera posición, pone en comunicación las dos citadas 
partes de cada uno de los citados conductos y, en su segun­
da posición, aísla una da la otra las dos partes de un mis­
mo conducto,

- un conducto de unión que, en la segunda posición 
del distribuidor, une las partes de los primer y segundo con-- 
ductos principales acopladas al motor, y,

- un conducto de descarga que une el conducto de i 
unión a un depósito sin presión.

Qicho circuito comprende, ademas;
- una restricción principal, dispuesta en este con-- 

ducto de descarga, y,
- una restricción secundaria que está dispuesta en 

la parte del conducto de unión comprendida entre los empal­
mes del citad3conducto de unión al primer conducto principal 
y al conducto de descarga.

^uando el motor de fluido es del tipo reversible,
el selector comprenda una tercera posición en la que el pri-
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mer conducto principal sa una al retorno de fluido y el se­
gundo conducto principal se une a la fuente principal. Otro 

conducto da cebado una la fuente secundaria al segundo con­
ducto principal, estando dispuesta otra chapaleta da anti­
retorno en este otro conducto de cebado y que permite el pa­
so del fluido de la fuente secundaria hacia el segundo con­
ducto principal. Por último, otra restricción secundaria es­
tá dispuesta en la parte del conducto de unión comprendida 
entre los manguitos de empalme del citado conducto de unión 
al segundo conducto principal y al conducto de descarga.

A veces sa prefiere enganchar uno al otro los ór­
ganos móviles del selector de alimentación y del distribui­
dor, da modo a colocar concomitantemente,ya sea en sus pri­
meras posiciones respectivas, o bien en sus segundas posi­
ciones respectivas, los citados selector y distribuidor.

Las constituciones particulares del circuito, se­
gún que sea del tipo circuito "abierto", o del tipo circui­
to "cerrado" son las siguientes:

- al ser el circuito del tipo "abierto", en el que, 
de manera conocida en si, el retorno de fluido está consti- 
tuito por un depósito de descarga, el selector está consti­
tuido por otro distribuidor da al menos dos posiciones que
se une por una parte a la fuente principal y al citado de­
pósito de descarga y por otra parte a los primer y segundo 
conductos principales;

- al ser el circuito del tipo "cerrado" en el que, 
de manera conocida en si, la fuente principal de fluido está 
provista de un órgano de regulación de su caudal de impul­
sión, y eventualmente del sentido de esta impulsión, el se­
lector de alimentación está constituido por dicho órgano de

- 5 -
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regulación del caudal.
La invención aera mejor comprendida así como aua 

características aecundariaa y ventajas con el transcurso de 
la descripción que sigue de varias formas de realización da­
das a continuación a título de ejemplo no limitativo y con 
referencia a los dibujos anexos, en los que:

La figura 1, es el esquema de un circuito de con­
trol de tipo "abierto", conforme á la invención, de un motor 
hidráulico que posee un solo sentido de rotación.

La figura 2, representa en sección axial el deta­
lle del distribuidor secundario utilizado en el circuito de 

la figura 1,
La figura 3, es un esquema de una variante del cir. 

cuito de la figura 1.
La figura 4, es el esquema de un circuito de con­

trol de tipo "abierto" igualmente conforme a la invención, 
de-un motor hidráulico reversible.

La figura 5, es el esquema de un circuito de con­
trol de tipo "cerrado", conforme a la invención, de un motor 
hidráulico reversible.

El circuito de control representado en la figura 
1 es el de un motor 1 de sentido de rotación único. Una bom­
ba 2 está unida por su conducto de aspiración 3 a un depósi­
to 4 y por su conducto de impulsión 5 a un distribuidor prin­
cipal 6 de dos posiciones. Se observa que, de manera conoci­
da en si, un conducto 7 está unido en derivación al conducto 
de impulsión 5, que une al depósito 4, estando dispuesta una 
chapaleta de descarga tarada 8, en este conducto 7.

Un segundo distribuidor de dos posiciones, deno­
minado distribuidor secundario 9, está previsto y se une, al

- 6 -
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distribuidor principal 6 por conductos 10a y 11a, y al mo­
tor 1, por conductos 10b y 11b, constituyendo los conductos 
10a y 10b de hecho el conducto de alimentación del motor 1, 
y constituyendo los conductos 11a y 11b el conducto de im­
pulsión de este motor 1. Un conducto 12 une el distribuidor 
6 al conducto 7, por detrás de la chapaleta de descarga B 
con respecto al empalma de este conducto 7 al conducto 5. De 
forma análoga, un conducto 13 une al distribuidor 9 al de­
pósito 4.

Por lo demas, una fuente secundaria de fluido está 
constituida en su especie por una bomba 14 y se une, por su 
conducto de aspiración 15, al depósito 4,y, por su conducto 
de impulsión 16, al conducto 10b. Una chapaleta de anti-re- 
torno 17 se dispone en el conducto 16 y permite el paso del 
fluido de la bomba 14 hacia el conducto 10b. Un conducto 49 
se acopla en derivación al conducto 16, que une al conducto 
13, estando dispuesta una chapaleta de descarga tarada 50 
en este conducto 49.

Todavía se observa que el distribuidor 9 comprende 
un conducto de unión en dos partes 18a, 18b, que están aco­
pladas una a la otra y, ambas, a un conducto de descarga 19. 
Una restricción, denominada principal 20, está dispuesta en 
el conducto de descarga 19, al igual que una restricción de­
nominada secundaria 21 está dispuesta en el conducto 18a.

Las posiciones de los dos tistribuidores correspon­

- 7

den:
- la primera posición del distribuidor 6, a las 

puestas en comunicación de los conductos 5 y 10a, y 11a y

12,
- la segunda posición del distribuidor 6, a la
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puesta en comunicación da los conductos 5 y 12, y a la ob­
turación a la altura dal citado distribuidor de los conduc­
tos lOa y 11a,

- la primera posición del distribuidor 9, a las 
puestas en comunicación de los conductos 10a y 10b, y 11a y 
11b, y a la obturación a la altura de este distribuidor del 
conducto 13, y

- la segunda posición del distribuidor 9, a las 
puestas en comunicación de los conductos 10b y 18a, 11b y 
18b, y 1 9 y 1 3 ,  y a  la obturación a la altura de este dis­
tribuidor de los conductos 10a y 11a.

En la figura 2 está representada una sección axial 
del distribuidor 9. Este está constituido por un cuerpo 22 
en el interior del cual una corredera 23 se monta deslizan­
te. Los conductos 10a, 10b, 11b, 11a y 13 están unidos a los 
empalmes 24, 25, 26, 27 y 28 del cuerpo 22 respectivamente. 
La-corredera 23 está provista de dos gargantas 29 y 30, cu­
ya dimensión paralela al eje de deslizamiento es tal que, 
en la primera posición de la corredera,los empalmes 24 y 25 
desembocan enteramente en la garganta 29, al igual que los 
empalmes 26 y 27 lo hacen por su parte totalmente en la gar­
ganta 30, siendo entonces obturado el empalme 28 por la co­
rredera 23, mientras que, en la segunda posición de la co­
rredera 23 (representada en la figura 2), el empalme 24 no 
desemboca mas que en la garganta 29, el empalma 25 no desem­
boca mas que parcialmente en la garganta 30, desembocando 
totalmente en la citada garganta 30 el empalme 26, y el em­
palme 28 está dispuesto enfrente da un conducto 31, agencia­
do en la corredera 23 y unido a la garganta 30.

En esta segunda posición de la corredera 23, el

- 8 -
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empalme 25 desemboca de hecho enfrente de una arista 32 qu& 
delimita la garganta 30 de modo que el paso agenciado entre 

dicho empalme 25 y la citada arista 32 constituye de hecho 
la restricción secundaria 21. Se observa que la restricción 
principal 20 está aquí constituida por el orificio calibrado 
de un empalme 33 fijado en el empacha 28. Igualmente se en­
cuentran los conductos 18a, 18b y 19 que están aquí consti­
tuidos por, respectivamente, el empalme 25 y la garganta 30, 

el empalme 26 y la garganta 30, y el conducto 31 y el empal­
me 28. La corredera 23 comprende un eje 34 que se introduce 
en el ojo 35 de una palanca 36. Esta palanca 36 está articu­
lada en el armazón 37 de la instalación que soporta el cuer­
po 22 en torno a un eje 38, ello de manera por lo demas per­

fectamente conocida en si.
Se ha observado que los distribuidor 6 y 9 de la 

figura 1 están provistos, cada uno, de un control distinto
39, 40. Sin embargo a veces es interesante acoplar los con­
troles de los dos citados distribuidores. Se puede entonces 
adoptar la variante da la figura 3, en la que los diversos 
elementos citados son conservados, salvo los controles 39 y
40. En la variante de la figura 3, los órganoglhóviles de los 
distribuidores 6 y 9 son solidarios de un mismo enlace o 
unión rígida 41 que está provista del órgano de control único 
42. De está disposición resulta que a la primera posición del 
distribuidor 6 corresponde igualmente la primera posición del 
distribuidor 9 y, asimismo, que a la segunda posición del 
distribuidor 6 corresponde la segunda posición del distribui­
dor 9.

Cuando el motor hidráulico es un motor reversible, 
tal como el motor 101 de la figura 4, resulta necesario com-
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pletar al circuito de la figura 1 de la manara representada 
en dicha figura 4, Tal es así que un conducto 43 une la par­
te del conducto 16 comprendida entre la bomba 14 y la chapa­
leta de anti-retorno 17, al conducto 11b, mientras que otra 
chapaleta de anti-retorno 44 se dispone en este conducto 43 
de modo a permitir el paso del fluido del conducto 16 hacia 
el conducto 11b. Otra restricción secundaria 45 ha sido pre­

vista y está dispuesta en el conducto 18b.
El distribuidor 6 comprende, por último, una ter­

cera posición en la que pone en comunicación los conductos 
5 y 11a, y10a y 12, ello, para, de forma conocida, dirigir 
el fluido a presión impulsado por la bomba 2, no ya en el con­
ducto 10a, sino en el conducto 11 a y poder alimentar el mo­
tor 101 por el conducto 11b. De esta manera, el motor 101 
puede ser accionado en rotación en sentido opuesto de la ro­
tación correspondiente a la primera posición de este distri­
buidor 6.

Por lo demas, se encuentra que el motor 101 com­
prende un circuito de recalentamiento que está constituido 
en su especie por un conducto de admisión del fluido 46 y 
por un conducto de evacuación del fluido 48 unido al deposito 
4. El conducto 46 se une a la parte del conducto 16 compren­
dida entre la bomba 14 y la chapaleta de anti-retorno 17, 
mientras que una restricción complementaria 47 está dispuesta 
en este conducto 46. Se debe indicar que este circuito de 
recalentamiento, bien conocido en si mismo, atraviesa al 
cárter del motor para permitir el fluido procedente del con­
ducto 16 bañar los diversos órganos del citado motor, lo que 
permite, cuando el citado motor esta en parada momentánea, 
mantener estos diversos órganos a la temperatura de funciona-
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miento y, por consiguiente, hace posible la puesta en funcio­
namiento inmediato del motor correspondiente sin temer cho­
ques térmicos. Quede bien entendido que, como ello está re­
presentado, dicho circuito es distinto de los circuitos de 
alimentación principal o de cebado, que utilizan los conduc­

tos principales de alimentación de los cilindros 10b y de 
impulsión fuera de los citados cilindros 11b.

El circuito representado en la figura 5 toma sen­
siblemente la constitución del da la figura 4. Los mismos 
elementos son por lo demas referenciados por las mismas re­
ferencias. La diferencia principal reside en el reemplaza­
miento de la bomba 2 por una bomba 2a provista de un órga­
no de regulación 6a del valor y del sentido de su caudal de 
impulsión.

El órgano 6a tiene una función análoga a la del 
distribuidor 6, en lo que concierne al funcionamiento del 
circuito. Los conductos 10a y 11a unen entonces, respectiva­
mente, los empalmes principales 110 y 111 de Ja bomba 2a al 
distribuidor 9. A título indicativo se observará que la bom­
ba 2a puede ser del tipo, conocido de por si, de pistones de 
ejes paralelos dispuestos en tambor y de plato inclinable 
para la regulación del caudal de impulsión.

Para simplificar el esquema de la figura 5, los 
conductos 46 y 48, y la restricción 47 han sido suprimidos 
con respecto al esquema de la figura 4.

El funcionamiento de los circuitos que han sido 
descritos va a ser ahora expuesto.

En lo que concierne al circuito de la figura 1, se 
examinarán las cuatro configuraciones en las que las posicio­
nes de los distribuidores 6 y 9 están diversamente acopladas.

- 11 -
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La primera configuración corresponde a las prime­
ras posiciones de cada uno da los distribuidores 6 y 9. El 
fluido a presión impulsado por la bomba 2 en el circuito 5 
es transportado por los conductos 10a y 10b, mientras que el 
fluido impulsado por el motor 1 retorna al depósito 4 por los 
conductos 11b, 11a, 12 y 7. El motor 1 es efectivamente ali­
mentado por el conducto 10b, quedando bien entendido que el 
fluido contenido en este conducto 10b no puede escaparse 

hacia la bomba 14, ya que la chapaleta de anti-retorno 17 
le impide esta trayectoria. Sin embargo, si ocurre que el 
caudal impulsado por la bomba 2 es insuficiente para ali­
mentar completamente el motor 1, un complemento de fluido, 
a débil presión, será aportado por la bomba 14, que impulsa 
en el conducto 1 6 a  través de la chapaleta de anti-retorno 
17. Si, por último, el caudal de la bomba 14 está amplia­
mente en exceso, retornará parcialmente al depósito 4 por 
los*conductos 49 y 13, a través de la chapaleta de descarga 
50 que se abrira para lograrlo. Se puede observar que si, 
en la realización representada, la bomba 14 constituye una 
fuente de fluido de cebado, es posible, según una variante, j 
realizar el cebado disponiendo en un conducto de retorno al 
depósito una chapaleta de retención, de pequeño taraje y 
acoplando el órgano a cebar, aqui el motor 1, al citado con­
ducto de retorno por delante de la chapaleta de retención,

La segunda configuración corresponde a la segunda 
posición del distribuidor 6 y a la primera posición del dis­
tribuidor 9. El fluido impulsado por la bomba 2 en el conduc­
to 5 retorna entonces al depósito 4 por los conductos 12 y 7. 
Al estar obturado el conducto de impulsión 11a del motor 1 
a la altura del distribuidor 6, al igual que el conducto de
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alimentación 10a de este motor 1, este es detenido. La bomba 
14 retorna al depósito 4 fluido impulsado, por los conductos 
43 y 13, a través de la chapaleta de descarga 50.

En la tercera configuración, los dos distribuido­
res 6 y 9 están en su segunda posición. El fluido impulsado 
por la bomba 2 continúa retornando al depósito 4 por los 
conductos 5, 12 y 7. Por el contrario, el motor 1 puede ser 
accionado por la carga que allí está enganchada, estar pro­
visto de un dispositivo "de puesta en rueda libre" y ser pues, 
to en esta función "rueda libre". En estas condiciones, el 
motor 1 continúa aspirando al fluido por el conducto 10b. Se 
observa que el fluido impulsado en el conducto 11b no pue­

de retornar al depósito 4 mas que por los conductos 18b, 19 
y 13, pero también teniendo que atravesar la restricción 
principal 20. Esta restricción 20 constituye efectivamente 
un obstáculo para un libre retorna del fluido al depósito 
4, de modo que una parte del citado fluido del conducto 11b 
atraviesa la restricción 21 y es de nuevo dirigida hacia el 
conducto 10b por el conducto 18a.

Este fluido reciclado está relativamente caliente 
teniendo a la vez un caudal a pesar de todo insuficiente pars 
bastar para alimentar totalmente el motor 1. Es por tanto ne­
cesario tener una aportación complementaria de fluido que 
debe ser un fluido refrigerado. Esta aportación es natural­
mente asegurada por la bomba 14 que impulsa dicho fluido 

por los conductos 16 y 10b a través de la chapaleta de anti­
retorno 17. Se observará que la presencia de la restricción 
20 evita que la totalidad del fluido del conducto 11b retor­
na al depósito 4, al igual que la presencia de la restric­
ción 21 impide al fluido del conducto 10b ser dirigido hacia30.
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el conducto 19, manteniendo la perdida de carga cx^da por
la restricción 21 en el conducto 18a una presión superior a 
la del conducto 10b. merced a la disposición adoptada, se 
permite por tanto un reciclado dado del fluido que ya ha 
trabajo, lo que evita renovar la totalidad de este fluido 
y transportar por los conductos un gran caudal de fluido, 
disposición generadora de pérdidas de carga importantes. Por 
consiguiente, el rendimiento obtenido se eleva. Se ha reno­
vado únicamente la cantidad de fluido necesaria para el man­
tenimiento de la temperatura óptima en el conducto 10b. Es
regulando el valor de la restricción principal 20 como se 
hace posible la regulación de la cantidad de fluido caliente 
evacuado,y, por consiguiente, como se regula el valor de la 
cantidad de fluido refrigerado admitida.

Por último, en la cuarta configuración, el distri­
buidor 6 está dispuesto en su primera posición, mientras que 
el distribuidor 9 está dispuesto en su segunda posición. Es­
ta configuración, desde el punto de vista ds funcionamiento, 
es análoga a la tercera configuración que acaba de ser vis­
ta, ya que el fluido impulsado por la bomba 2 y transportado 

por los conductos 5 y 10a es detenido a la altura del dis­
tribuidor 9.

Se puede, bien entendido, que no se tenga jamás 
necesidad de inmovilizar el motor 1. En estas condiciones, 
la segunda configuración citada es inútil. Como, por lo da­
mas, la cuarta configuración conduce a la obtención de un 
funcionamiento análogo al de la tercera configuración, solo 
deben imperativamente subsistir las primara y tercera confi­
guraciones citadas. Se puede aprovechar esta situación para 
simplificar el control da los distribuidores 6 y 9 y engan-
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char estos últimos a un órgano de control único 42, como 
ello se representa en la figura 3.

Por último, en el caso de un motor reversible, tal 
como el motor 101 de la figura 4, habida cuanta de la sime­
tría de loe funcionamientos en un sentido de rotación y en 
el otro sentido, es preciso prever un conducto 43 y una cha­
paleta de anti—retorno 44 para poder efectuar la aportación 
deseada de fluido refrigerado en el conducto 11b, que trans­
porta entonces el fluido aspirado por el motor 101. Asimismo, 
es necesario disponer la restricción 45 en el conducto 18b.
Se puede observar que, por ejemplo, cuando el fluido impulsa-) 
do por el motor 101 as transportado por el conducto 10b, se 
comprueba la existencia de tres niveles de presión; una pri­
mera presión dada en el conducto 10b; una segunda presión en 
la parte de los conductos 18a y 18b unida al conducto 19, 
que es inferior a la primera presión, lo que es debido a la 
caida de presión provocada por el paso del fluido del conduc­
to 10b hacia el conducto 19 a través de la restricción 21; 
y, por último, una tercera presión en el conducto 11b, que es 
inferior a la segunda presión, lo que es debido a la caida de 
presión provocada por el paso del fluido del conducto 18b 
hacia el conducto 11b a través de la restricción 45. Son es­
tos niveles de presión los que aseguran una circulación sa­
tisfactoria del fluido por el circuito. Como anteriormente, 
la regulación de la restricción principal 20 permite mante­
ner la temperatura del fluido que atraviesa el motor 101 al 
valor óptimo deseado.

Se debe observar que, si la elección del valor de 
la restricción 20 debe ser correctamente efectuada, aquella 
de las restricciones 21 y/o 45 no ha de ser muy meticulosa-
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mente realizada. Basta que una pequeña caída de presión sea 
provocada, sin que su valor absoluto sea determinante. Esta 
es la razón por la que, en la realización de la figura 2, si 
el orificio del empalme 33 está calibrado, el paso entre la 
arista 32 y el empalme 25 tiene un valor cualquiera, por lo 
demas poco preciso, habida cuenta de la posición relativamen­
te aproximada de la corredera 23 en el cuerpo 22.

Por'ultimo, al recalentamiento del motor 101 cuan­

do éste está parado, es asegurado, de manera conocida, por el 
conducto 46, acoplado para lograr ésto al conducto de impul­
sión 16 de la bomba 14. Quede bien entendido que la restric­
ción 47 está dispuesta en el conducto 46, a fin de evitar 
que el fluido del conducto 16 retorne libremente al depósito 
4, por los conductas 46 y 48, a través del motor 101.

El circuito de la figura 5 funciona evidentemente 
de manera análoga al de la figura 4, en lo que concierne a 
la acción de restricciones 20, 21 y 45. En efecto, el órga­
no de regulación 6a permite regular el valor del caudal im­
pulsado por la bomba 2a, desde un valor nulo de este caudal 
hasta un valor máximo, y dirigir este caudal, ya sea hacia 
el empalme 110 o bien hacia el empalma. 111, ello de manera 
conocida. Por este motivo, el órgano de regulación 6a tiene 
una función análoga a la del distribuidor 6 del circuito 
representado en la figura 4.

La invención no se limita a las realizaciones que 
acaban de ser descritas, sino por el contrario cubre todas 
las variantes que podrían serle aportadas, sin salir de su 
marco ni de su espíritu.

M O T A
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asi como la manera de realizarlo en la practica, debe nacer­
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alte­
ren su principio fundamental. También se hace constar que el 
invento corresponde a una solicitud de patente presentada en 

Francia con el nR 73 06942 de 27 de Febrero de 1.973, aco­
giéndose por lo tanto a los beneficios que conceden los Con­
venios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se solicita una 
Patente de Invendón por 20 años en España, sobre: PERFECCIO­
NAMIENTOS EN CIRCUITOS DE CONTROL DE MOTORES DE FLUIDO A PRE­
SION, caracterizándose por lo siguiente:

1.- Perfeccionamientos en circuitos de control de 
motores de fluido a presión, constituidos por el citado mo­
tor de fluido, que está provisto de un primer conducto prin-

principal
cipal y de un segundo conducto principal; una fuente/de flui­
do a presión; un retorno de fluido sin presión; un selector 
de alimentación de al menos dos posiciones que, en su primera 
posición, une el primer conducto a la fuente principal y el 
segundo conducto al retorno de fluido y, en su segunda posi­
ción, obtura a su nivel los citados primer y segundo conduc­
tos principales; una fuente secundaria de fluido de cebado; 
un conducto de cebado que une esta fuente secundaria al pri­
mer conducto principal; una chapaleta de anti-retorno, que 
está dispuesta en el citado conducto de cebado y permite el 
paso del fluido da la fuente secundaria hacia el primer con­
ducto principal; un distribuidor de dos posiciones, que está 
dispuesto en los primer y segundo conductos principales, que 
delimita en cada uno de ellos dos partes distintas, y que, 
en su primera posición, pone en comunicación las dos citadas
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partas da cada uno da los conductos y, an su segunda posición], 
aísla una de la otra las dos partes de un mismo conducto; un 
conducto de unión, que, en la segunda posición del distri­
buidor, une las partes de los primer y segundo conductos prin 
cipales acopladas al motor; un conducto de descarga, que une 
el conducto de unión a un depósito sin presión, caracteriza­
dos porque comprenden ademas una restricción principal, dis­
puesta en este conducto de descarga, y una restricción secun­
daria que está dispuesta en la parte del conducto de unión 
comprendida entre los empalmes del citado conducto de unión 
al primer conducto principal y al conducto de descarga.

2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 
caracterizados porque al ser el motor de fluido del tipo re­
versible, el selector comprende una tercera posición, en la 
que el primer conducto principal se une al retorno de fluido 

y el segundo conducto principal lo hace a la fuente princi­
pal, porque otro conducto de cebado une la fuente secundaria 
al segundo conducto prinipal, estando dispuesta otra chapale­
ta de anti-retorno en este otro conducto de cebado y que per­
mite el paso del fluido de la fuente secundaria hacia el se­
gundo conducto principal,y porque, por último, otra restric­
ción secundaria está dispuesta en la parte del conducto de 
unión comprendida entre los empalmes del citado conducto de 
unión al segundo conducto principal y al conducto de descar-

25.

30.

ga.
3.- Perfeccionamientos según una de las reivindica­

ciones 1 y 2, caracterizados porque los'órganos móviles del 
selector de alimentación y del distribuidor están enganchados 
uno al otro, de modo a colocar concomitantemente, ya sea en 
sus primeras posiciones respectivas, o bien an sus segundas
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posiciones respectivas, dichos selector y distribuidor.
4. - Perfeccionamientos según una de las reivindi­

caciones 1 a 3, caracterizados porque al ser este circuito 
del tipo abierto, el retorno de fluido está constituido por 
un depósito de descarga y el selector está constituido por 
otro distribuidor de al menos dos posiciones, que se une, 
por una parte, a la fuente principal y al citado depósito
de descarga, y por otra parte, a los primer y segundo conduc­

tos principales.
5. - Perfeccionamientos según una de las reivindi­

caciones 1 a 3, caracterizados porque al ser este circuito 
del tipo cerrado, la fuente principal de fluido esta provis­
ta de un órgano de regulación de su caudal de impulsión, y 
eventualmente del sentido de esta impulsión, y el selector 
de alimentación está constituido por dicho árgano de regula­

ción del caudal.
6. - Perfeccionamientos en circuitos de control de 

motores de fluido a presión, tal y como queda sustancialmen­
te descrito en la presente Memoria e ilustrado en los dibu­

jos adjuntos.
Esta Memoria consta de 19 hojas escritas a máqui­

na por una sola cara.
K ?Madrid,

Sociátá Anonyme: POCLAIN,

FEB. 1P7*



Société Anonyme: FCCLAIN. 4 Horias n3 1





Société Anonyme: POCLAIN



Société Anonyme: FOCLAIN. 4 Hojas nS 4

f-f-
í...

/4
7^


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



